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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado     05001 31 03 020 2022 00162 00.  

 Acumulados 2022-00211, 2022-00213 y   

 2022-00277 

 Proceso    Ejecutivo    

 Demandante    Asfaltos Medellín S.A.S., Cantera Santa   

 Rita S.A.S., Vías S.A.S  

 Demandado    Consorcio Aburrá Sur y otros  

 Decisión     Levantamiento de medidas, cúmplase lo  

 resuelto por el superior 

 

Una vez revisado el memorial presentado por los demandantes y demandados 

dentro de los procesos acumulados 2022 001620, 2022-00211, 2022-00213 y 

2022-00277 y, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 597 del C.G. 

del Proceso, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo de crédito o derechos que posee el Consorcio Aburrá Sur, derivados 

del contrato LP. 609 de 2019 suscrito con el Área Metropolitana del Valle del 

Aburrá.  

 

Se aclara que la medida cautelar solo fue decretada respecto al Consorcio 

Aburrá Sur, por tanto, no es procedente levantarla frente a los demás 

demandados. 

 

Por otro lado, cúmplase lo resuelto por el superior, quien en providencia 

emitida el 10 de octubre de 2022, decidió confirmar los autos materia de 

apelación. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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